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Departamento, eliminando el conjunto de matizaciones que se habían 
establecido en la pertinencia alta. 

Toma la palabra el profesor Galán para indicar que el área de Historia 
Medieval se siente afectada, y por ello solicita votación expresa y se guarda el 
derecho a reclamar.  

El Director dice que él preferiría que no se votase y, que en caso que se 
realice, ésta votación será secreta y él va a defender la propuesta acordada. 
Tras una breve discusión relativa a las dudas manifestadas por la Dra. 
Marchant relativas a la licitud de someterlo a votación, reiterando el Director su 
preferencia a que la votación no se realice, y, aunque no puede impedir que 
esta se produzca a petición de cualquier miembro del Consejo, le ruega al 
profesor Galán que retire la propuesta de votación. 

Tras un breve receso, el Dr. Galán accede a la petición aunque el área 
de Historia Medieval mantiene intacto su derecho de reclamación a la 
propuesta de índices de pertinencia del área de CC. Y TT. Historiográficas, y 
para ello va a introducir una salvedad al Acta.  

El director del Departamento pide que se aprueban los índices de 
pertinencia de las áreas de CC. TT. Historiográficas y de Prehistoria tal como 
se discutieron en el Consejo de Dirección y solicita adjuntar al Acta la siguiente 
acotación:  

“Ángel Galán Sánchez, Coordinador del Área de Historia Medieval, en su 
nombre y en el de su área, eleva al Consejo de Departamento de Ciencias 
Históricas de la UMA el acuerdo complementario para la aprobación de los 
criterios de pertinencia del Área de CC. Y TT. Historiográfica. Se entiende que 
el acuerdo de aprobación no es firme por este Consejo de Departamento en 
tanto que el Vicerrectorado de Profesorado o el organismo competente, no 
resuelva las objeciones científicas a la misma que aparecen en el documento 
que presentará por registro de la UMA el mencionado Área”.  

Se acepta. 
En relación al siguiente punto del orden del día, y tras una reunión con la 

Vicerrectora de Profesorado, se hacen las siguiente peticiones por parte de las 
áreas:  

Una plaza de Ayudante Doctor del área de Arqueología, dos plazas de 
Ayudante Doctor del área del área de Prehistoria, una plaza de Ayudante 
Doctor del área de Historia Antigua y el paso de la profesora asociada 2+2 a 
6+6 del área de Música.  

Se aprueba por asentimiento.  
 
En el siguiente punto se solicita la renovación y la aprobación, si 

procede, de los siguientes Colaboradores Honorarios: 
- Los profesores jubilados Pedro Arroyal y María Teresa Martín del 

área de CC. y TT. Historiográficas, y Rafael Chenoll y Francisco 
Aranda del área de Historia Antigua desean seguir como 
Colaboradores. 

- La renovación de la profesora Esther Cruces del área de CC. y TT. 
Historiográficas, y de José Antonio García del área de Historia 
Antigua.  

- Se propone, por parte del área de Historia Medieval, a D. Juan 
Carrasco de la Universidad pública de Navarra.  

Se aprueban por asentimiento.  




